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NORMA REGULADORA PARA LA PUBLICACIÓN DE TRABAJOS CIENTÍFICOS EN LA REVISTA OIÑARRI (CIMIENTOS), PATROCINADA POR EL COLEGIO.

OIÑARRI es el órgano de expresión científico de y para todos aquellos profesionales de ENFERMERÍA COLEGIADOS EN BIZKAIA y su objetivo será la difusión de todos aquellos trabajos que, teniendo cabida en alguna de sus secciones, aporten conocimientos e información que contribuya al desarrollo y formación de nuestro colectivo. 

El Consejo de Redacción acusará recibo de todos los trabajos presentados y comunicará con posterioridad a los interesados su aceptación o no, o propondrá modificaciones cuando lo considere necesario. 

Una vez aceptados pasarán a ser propiedad de la revista con todas las prerrogativas legales que ello comporta. 

De no ser admitido se devolverá el trabajo a sus autores. 

NORMAS PARA PUBLICAR TRABAJOS EN LA REVISTA OIÑARRI

1. La información deberá ser escrita en Word y se entregará una copia en papel y otra en disquete o CD. Se deberán grabar, por separado, las imágenes en el mismo disquete o CD.

2. La extensión de los artículos será entre 6 y 10 folios a doble espacio.

3. Las imágenes deben ser grabadas en formato JPEG o TIFF.

4. No comprimir las imágenes.

5. Las hojas irán numeradas correlativamente en el margen superior derecho.
Toda la correspondencia será remitida a: 


Colegio de Enfermería de Bizkaia


Consejo de Redacción de la revista OIÑARRI


Rodríguez Arias, 6-1º


48008 BILBAO








Rodríguez Arias, 6-1º - 48008 BILBAO   

 (  94.415.11.99   –  Fax 94.415.54.92      Teléfono Informativo  94.415.12.22 - duebizkaia@duebizkaia.com
www.duebizkaia.com

